
 
 

 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A   Nº 700/74.- 
 

EXPTE. Nº 12-H-74.- 
 
 
        El Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con fuerza de: 
 
                                   

O  R  D  E  N  A  N  Z  A : 
 
 

Art.  1º.- El personal de la Administración Municipal (Permanente, Eventual y 
Contratado), percibirá por esta única vez, en concepto de compensación 
extraordinaria, una suma igual a la mitad de lo que corresponderá en calidad 
de Sueldo anual Complementario por el corriente año.- 

 
 
Art.  2º.-     No se encuentra encuadrados en lo dispuesto en el Art. 1º, el Personal Superior 

(Señor Intendente, Señores Concejales, Señores Secretarios, Señores Sub-
Secretarios del Honorable Concejo Deliberante.- 

 
 
  Art.  3º.-   El gasto que demande la presente, se imputará a las partidas de Sueldo Anual 

Complementario Año 1974, hasta tanto provean los fondos del Gobierno de la 
Provincia y se disponga la incorporación de los créditos presupuestarios 
necesarios para entender a dicho beneficio.- 

 
Art.  4º.-Comuníquese, etc..- 
 
 
 
                                                               SALA DE SESIONES DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE, SAN LUIS,   31 DE JULIO DE 1974.- 
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SECRETARIO LEGISLATIVO                            HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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